
Secretaria. Santiago de Cali, marzo 08 de 2022. A Despacho del señor. Sírvase proveer. 

 

Harold Amir Valencia Espinosa 

Secretario. 

 

Radicación: 760014003012-2020-00283-00 

Referencia: Ejecutivo singular 

Demandante:       Continental de Bienes S.A.S. Bienco S.A. 

Demandado: Adriana María Rodríguez Caicedo, 

Luz Amparo Valderrama de Loaiza. 

 

AUTO No. 0392 

 

Juzgado Doce Civil Municipal De Oralidad 

Santiago de Cali, marzo ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el anterior escrito aportado por la apoderada de la 
parte demandante, y lo acaecido dentro del presente proceso, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 
1.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 301 inciso 3º, del Código 

General del Proceso, entiéndase notificado por conducta concluyente de todas las providencias 
dictadas, incluyendo el auto que admite la demanda No. 0527, fechado el (30) de julio de 2020, 
y el que la reformó, fechado el (15) de febrero de 2022, a la parte demandada señora Luz Amparo 
Valderrama de Loaiza, identificada con C.C.: 31.372523, quien actúa a nombre propio. 

 
2. Indíquesele a la demandada, que de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 91 inciso 2º ibidem, podrá solicitar en la secretaría del despacho, se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos, dentro de los tres (3) días siguientes. 

 
NOTIFIQUESE,  

 El Juez, 

 

 
  

 

JAIRO ALBERTO GIRALDO URREA. 

 
 

3.- 
 

Firmado Por: 
 

Jairo   Alberto Giraldo   Urrea 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 012 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

7288789f6bc24be01900c39777688dc362daa54fc07f1240c81c1913372ca700 
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